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DECRETO ALCALDICIO N'_;!|;]! VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) y letra.l) de la Ley N' 18.695,0rgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por DecretoAlcaldicioN'2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. luan Rodrigo Astuditlo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'112 de fecha L3 de enero de 2022, se
aprueba el programa denominado Asistencial 2022.

3.- EI Memorándum No 1318, de fecha 23 de febrero de 2022, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita al Administrador Municipal decretar la
ayuda social otorgada a )oseph Madelaine Ziñiga Jara. Se adjunta la siguiente
documentación:

0 Fotocopia Cédula de Identidad.
l0 Fotocopia Cédula de Identidad de la menorTrinidad Ortega Zúñiga.

9 Cotización N' B, de fecha 01.02.2022, emitida por Óptica Buin, por la suma total de
$420.000.-.

@ Carta Compromiso de Pago, emitida por el Depto. Asistencial de la Municipalidad de
Buin, en la cual se compromete con Óptica Buin, en el pago de aporte para la compra
de anteojos de la Srta. foseph Zúñiga fara.

P Cartola y Saldo de Cuenta de Ahorro a nombre de la Srta. Zriñiga lara.€ Cartola Hogar, Registro Social de Hogares.
@ Liquidación de Remuneraciones, meses de octubre a diciembre de 2021.

4.- La Pre-Obligación Presupuestaria No 205, de fecha 25 de febrero de
2022, emitida por la Secretaría Comunal de Planificación.

5.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar la ayuda
social.

para la compra de
Zúñiga fara, Cédula

, Comuna

Secrelaría ¡,,lunrcipa

e

DECRETO.

1.- Autorícese el pago por la suma de $300.000.- (trescientos mil
pesos), a nombre de Edgardo Cerna Ortiz (Óptica Buin), RUT N' , como aporte

le s de contacto ópticos, beneficio concedido a foseph Madelaine
d ntidad N' ,.domiciliada en calle

in.

I gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 215.24.0t.007
"Asistencia Social nas Naturales", Centro de Costo 25.0
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